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ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 

 
Email: j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telf.- 3176231054- 
Calle 6 No. 6 – 90, Barrio Centro - Sevilla 

Zona Bananera (Magdalena) 
 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra DIÓGENES 
MANUEL RIVERA MONSALVO   RAD. 479804089001-2019-00131-00.  
 
 
INFORME SECRETARIAL: 11/03/2024. Señora Juez, informo a usted que, que el presente proceso se 
encuentra pendiente trámite de solicitud de medida cautelar. SÍRVASE PROVEER.   
 
 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 
SECRETARIA 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra DIÓGENES 
MANUEL RIVERA MONSALVO   RAD. 479804089001-2019-00131-00.  
 
 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por ser procedente, de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, esta agencia judicial procederá a decretar las medidas cautelares 
solicitadas. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera   

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 
DIÓGENES MANUEL RIVERA MONSALVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.083.455.945, en cuentas corrientes, ahorro o cualquier otro título bancario o financiero, en el BANCO 
AV. VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCO 
COLPATRIA, BANCO W., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMÍA, 
BANCOOMEVA, CITIBANK, BANCO FALABELLA, FNA AHORRO, SERFINANZA de la ciudad de 
Barranquilla y Santa Marta. 
 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las entidades bancarias, informándoles que deben respetar los límites de 
inembargabilidad, y las sumas retenidas deberán ser puestas a disposición de este Juzgado, en la 
cuenta 479804089001 del Banco Agrario de Colombia (Zona Bananera –Magda.), y con código del 
despacho No. 479802042001. 
  
 
TERCERO: INFORMAR a las entidades bancarias que el límite de embargo, fue ordenada hasta la 
suma de catorce millones de pesos ($ 14.000.000), mediante auto de fecha tres (3) de julio de 2019. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

                                                                                Auto Rad. 2019-00131 / 22-MAR-24 

                                      SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR 
JUEZ 
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